Participación de Laura Kropff en la Conferencia “Genocidio contra el Pueblo Mapuche ¿Cómo traducir una demanda histórica, sociocultural y política en una demanda judicial?” Compartida con Enrique Mases, Pilar Pérez, Juan Manuel Salgado y Diego Vigay. Organizada por el Observatorio de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas con la participación de la Confederación Mapuche de Neuquén, la Coordinadora del Parlamento Mapuche Tehuelche de Río Negro y la Organización Identidad Territorial Malalweche de Mendoza. Universidad Nacional del Comahue, Neuquén. Ver en: https://www.youtube.com/watch?v=b27V7penku4

La exposición propone analizar el genocidio indígena en Patagonia no como un acontecimiento cerrado del pasado, sino como un proceso histórico de larga duración cuyos efectos continúan estructurando la sociedad contemporánea. Desde una perspectiva interseccional, se sostiene que el genocidio produjo simultáneamente un orden racializado, capitalista y patriarcal que reorganizó las relaciones sociales, económicas y territoriales según criterios de etnicidad, clase, género y edad.

Se plantea que el hecho de que el genocidio no haya sido plenamente reconocido por el Estado permite que sus mecanismos sigan operando en el presente. Entre ellos se identifican la construcción persistente de amenazas internas, distintas formas de violencia material y la continuidad de violencias simbólicas que condicionan la vida cotidiana de amplios sectores de la población. Estas dinámicas se expresan particularmente en el acceso diferencial a la tierra y en los procesos históricos de desplazamiento de población indígena.

En este marco se presentan dos investigaciones desarrolladas colectivamente por el GITAAC (Grupo de Investigación sobre Territorialidades, Alteridades y Acción Colectiva). La primera, publicada bajo el título La tierra de los otros. La dimensión territorial del genocidio indígena en Río Negro, reconstruye conflictos territoriales contemporáneos para analizar los mecanismos históricos de concentración de tierras en distintas regiones de la provincia. A partir de memorias locales y documentación de archivo, el trabajo muestra cómo desalojos, endeudamiento, reducción de campos y otras formas de presión territorial favorecieron la apropiación selectiva de tierras por parte de sectores no indígenas.

La segunda investigación, próxima a publicarse bajo el título Movilidades obligadas. El desplazamiento a las ciudades como efecto del genocidio indígena, se centra en las trayectorias urbanas de población desplazada a lo largo del siglo XX y XXI. Allí se analizan las experiencias diferenciadas de hombres, mujeres, niños y niñas, con especial atención a las mujeres indígenas incorporadas al trabajo doméstico urbano. Se plantea que muchos de estos desplazamientos suelen interpretarse como decisiones individuales o proyectos personales, cuando en realidad responden a condiciones estructurales de expulsión territorial y subordinación económica.

Finalmente, la exposición enfatiza la importancia de reconstruir relatos colectivos capaces de vincular las experiencias individuales con procesos históricos más amplios. Desde esta perspectiva, el reconocimiento de la dimensión territorial, subjetiva y social del daño genocida aparece como una condición necesaria para pensar debates contemporáneos sobre memoria, desigualdad y posibles formas de reparación en una sociedad caracterizada como postgenocida
